
Dos. Dependerán de esta Subdirección General los Servicios 
de Supervisión de Proyectos y de Obras y de Gestión Adminis
trativa.

Artículo séptimo.—Uno. Corresponde a la Subdirección Ge
neral de Administración administrar los bienes del Instituto 
Nacional de la Vivienda y gestionar su aplicación a los fines 
sociales que tiene encomendados, siendo de su competencia es
pecífica:

a) Formar y mantener al día el inventario de bienes y dere
chos que integran el patrimonio del Instituto Nacional de la 
Vivienda.

b) Administrar el patrimonio inmobiliario y cuidar de su 
mantenimiento ordinario, a través de las Delegaciones Provin
ciales.

c) Enajenar o ceder el suelo destinado a promociones de 
iniciativa privada u oficial, así como a viales, zonas verdes, es
pacios libres, redes de servicios y equipamiento.

d) Formalizar las declaraciones de obra nueva y división 
horizontal de grupos de viviendas promovidas por el Instituto 
Nacional de la Vivienda.

e) Elaborar y tramitar las propuestas de obras de conser
vación ordinaria, tanto de polígonos como de viviendas y servi
cios, sin perjuicio de las facultades atribuidas a las Delegaciones 
Provinciales.

f) Aprobar y, en su caso, formalizar la cesión de las vi
viendas, locales y edificaciones complementarias propiedad del 
Instituto Nacional de la Vivienda, sin perjuicio de las compe
tencias de las Delegaciones Provinciales.

g) Recaudar los créditos a favor del Instituto Nacional de 
la Vivienda por los conceptos de beneficios directos concedidos 
con carácter reintegrable a los promotores y de cantidades 
aplazadas por la enajenación de viviendas, locales, edificios 
complementarios, terrenos y parcelas de polígonos o sobrantes 
de grupos, así como las rentas de sus bienes.

h) Practicar las liquidaciones necesarias para determinar 
la parte de precio no satisfecha por los interesados en los pro
cedimientos expropiatorios dimanantes de los expedientes san
cionadores resueltos por la Dirección General competente por 
razón de materia que, como beneficiario de la expropiación, 
deba realizar el Instituto Nacional de la Vivienda.

i) Aplicar el régimen legal de uso, conservación y aprove
chamiento a las viviendas de construcción directa o acogidas 
a protección oficial por otros promotores, en aquellas materias no 
específicamente atribuidas a la Dirección General competente 
del Departamento o a las Delegaciones Provinciales.

Dos. Dependerán de esta Subdirección General los Servicios 
de Cesiones y Adjudicaciones y de Régimen Legal.

Artículo octavo.—Uno. Corresponde a la Subdirección Ge
neral de Gestión Económica e Información:

a) Elaborar los proyectos de presupuestos del Instituto Na
cional de la Vivienda y desarrollar la gestión presupuestaria, 
tramitando todos los expedientes precisos para ello.

b) Efectuar los informes financieros y económicos que per
mitan a la Dirección General adoptar las medidas más conve
nientes en cuanto a la mejor gestión de los recursos e inversión 
de los mismos.

c) Tramitar los expedientes de apoyo financiero, subvencio
nes, financiación y aportación a las asociaciones y sociedades 
mixtas.

d) Gestionar el sistema de información y estadística interna 
del Organismo en coordinación con las restantes unidades del 
Departamento.

e) Aplicar la informática a los diferentes Servicios del Ins
tituto Nacional de la Vivienda y dirigir y coordinar su propio 
Centro de Proceso de Datos con el del Departamento.

Dos. Dependerá de esta Subdirección General el Servicio de 
Gestión Presupuestaria.

Artículo noveno.—El Secretario general y los Subdirectores 
generales deberán ser funcionarios de carrera del propio Orga
nismo o de la Administración Civil del Estado, pertenecientes 
a Cuerpos para cuyo ingreso se exija titulación superior, de 
conformidad con lo previsto en las plantillas orgánicas.

El Secretario general y los Subdirectores generales serán 
nombrados por el Ministro de Obras Públicas y Urbanismo, a 
propuesta del Director general del Instituto Nacional de la Vi
vienda.

Artículo diez.—Será Delegado provincial del Instituto Nacio
nal de la Vivienda, de conformidad con el artículo sesenta y 
ocho, dos, del Real Decreto setecientos cincuenta y cuatro/mil' 
novecientos setenta y ocho, de catorce de abril, el Delegado

provincial del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, del 
que dependerán los Servicios Provinciales propios de dicho Or
ganismo.

En la Delegación Provincial de Madrid existirán, con nivel 
orgánico de Servicio:

— El Servicio Técnico.
— El Servicio de Actuación Administrativa.

DISPOSICION FINAL
Por Orden ministerial, previo informe del Ministerio de Ha

cienda y aprobación de la Presidencia del Gobierno, a que se 
refiere el artículo ciento treinta de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, se determinarán las unidades de rango inferior 
a las reguladas en este Real Decreto que integren las estruc
turas central y provincial del Instituto Nacional de la Vi
vienda.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogados los Decretos mil noventa y siete/mil no
vecientos setenta, de veintiuno de marzo; doscientos noventa y 
nueve/mil novecientos setenta y tres, de quince de febrero; 
trescientos noventa y nueve/mil novecientos setenta y cuatro, 
de ocho de febrero, y mil ochocientos diez/mil novecientos se
tenta y cinco, de diez de julio, y cuantas disposiciones de igual 
o inferior rango se opongan a lo establecido en este Real De
creto.

Dado en Madrid a diecinueve de mayo de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Obras Públicas y Urbanismo,

JOAQUIN GARRIGUES WALKER

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

13944 REAL DECRETO 1114/1978, de 2 de mayo, por el que 
se aprueba el Reglamento Orgánico del Instituto 
de la Pequeña y Mediana Empresa Industrial.

La disposición final tercera del Real Decreto ochocientos 
setenta y siete/mil novecientos setenta y siete, de trece de 
enero —dictado en cumplimiento de lo establecido en el artícu
lo quince del Real Decreto-ley dieciocho/mil novecientos setenta 
y seis, de ocho de octubre, sobre medidas económicas, que creó, 
con el carácter de Organismo Autónomo del Estado, el Instituto 
de la Pequeña y Mediana Empresa Industrial— estableció que 
el Ministro de Industria y Energía sometería a la aprobación 
del Consejo de Ministros el Reglamento Orgánico de dicho 
Instituto.

Una vez realizados por el Ministerio de Industria y Energía 
los estudios necesarios, procede aprobar el citado Reglamento 
desarrollando la estructura del Instituto establecida por el ar
tículo quinto del mencionado Real Decreto de trece de enero 
de mil novecientos setenta y siete.

En cumplimiento de dicho precepto se ha redactado el si
guiente Reglamento en el que, partiendo de los fines y funcio
nes que el Decreto mencionado determina para el Instituto, se 
establece la organización y competencias de las unidades que 
constituyen la estructura general siguiendo las líneas funda
mentales del citado Decreto ochocientos setenta y siete, de trece 
de enero de mil novecientos setenta y siete. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y Ener
gía, con la aprobación de Presidencia del Gobierno y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día dos 
de mayo de mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:
Artículo único.—De conformidad con lo previsto en la dis

posición final tercera del Real Decreto ochocientos setenta y 
siete, de trece de enero de mil novecientos setenta y siete, que 
desarrolla el artículo quince del Real Decreto dieciocho/mil nove
cientos setenta y seis, de ocho de octubre, se aprueba el Regla
mento Orgánico del Instituto de la Pequeña y Mediana Empre
sa Industrial que a continuación se inserta.
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ORGANIZACION 
CAPITULO PRIMERO 

Estructura
Artículo primero.—La estructura del Instituto de la Pequeña 

y Mediana Empresa Industrial estará constituida por:
a) El Presidente.
b) El Consejo de Dirección.
c) La Secretaría General.
d) Los Servicios Centrales.
e) Las Unidades Territoriales.

CAPITULO II
El Presidente

Artículo segundo.—El Presidente del Instituto de la Pequeña 
y Mediana Empresa Industrial, que lo será también de su 
Consejo de Dirección, tendrá la categoría de Director general 
y será nombrado por Real Decreto a propuesta del Ministro de 
Industria y Energía entre personas que tengan destacada com
petencia en el campo profesional o empresarial.

Artículo tercero.—Uno. El Presidente del Instituto tendrá las 
siguientes funciones:

a) Ostentar la representación oficial del Instituto en todas 
sus relaciones con Entidades públicas y privadas.

b) Ordenar la convocatoria, fijar el orden del día, y presi
dir con voto de calidad las sesiones del Consejo y de sus Co
misiones.

c) Proponer al Consejo de Dirección las directrices genera
les de funcionamiento del Instituto, de acuerdo con las señala
das por el Ministerio de Industria y Energía y, en su caso, si 
procede, por el de Agricultura, y señalar a las Comisiones del 
citado Consejo las actuaciones en las materias de su compe
tencia.

d) Adoptar las resoluciones precisas para ejecutar y hacer 
cumplir los acuerdos del Consejo y de sus Comisiones.

e) Presentar al Consejo para su aprobación el anteproyecto 
de presupuestos y la Memoria anual.

f) Ejercer la dirección y gestión efectivas de todos los ór
ganos del Instituto.

g) Ejercer la dirección, gobierno y régimen disciplinario 
del personal del Organismo.

h) Disponer los gastos y ordenar los pagos no reservados 
al Consejo de Ministros o al Ministro de Industria y Energía.

i) Y, en general, todas aquellas que procuren el mejor des
arrollo de los fines del Instituto.

CAPITULO III

El Consejo de Dirección y sus Comisiones
Artículo cuarto.—El Consejo de Dirección es el órgano de 

gobierno del Instituto y en él residen sin perjuicio de las fa
cultades de su Presidente las más amplias funciones de direc
ción y gestión del mismo, que ejercerá conforme a las directri
ces emanadas del Ministerio de Industria y Energía o del 
Ministerio de Agricultura, en su caso.

Artículo quinto.—Uno. El Consejo estará compuesto, además 
de por su Presidente y el Secretario, por veinte Vocales que 
ostentarán la representación de la Administración y de los sec
tores privados que por su actividad estén relacionados con la 
pequeña y mediana Empresa industrial.

El Presidente podrá requerir la presencia en el Consejo de 
Dirección como asesores técnicos, sin voz ni voto, de los Direc
tores de los Servicios Centrales o de las Unidades Territoriales 
del Instituto, así como de cualquier experto en las materias de 
competencia de dicho Consejo.

Dos. Serán Vocales del Consejo de Dirección:
a) El Director general de Promoción Industrial y Tecnolo

gía que tendré el carácter de Vicepresidente y sustituirá al 
Presidente en los casos de ausencia y enfermedad.

b) Un Vocal, con rango de Director general o equivalente, 
en representación del resto de los Centros Directivos del Minis
terio de Industria y Energía.

c) Ocho Vocales, con rango de Director general o equiva
lente, representantes de cada uno de los siguientes Departa
mentos:

— Ministerio de Hacienda.
— Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.
— Ministerio de Trabajo.
— Ministerio de Agricultura.
— Ministerio de Comercio y Turismo.

— Ministerio de Economía.
— Ministerio de Transportes y Comunicaciones.
— Ministerio de Sanidad y Seguridad Social.
d) Un Vocal en representación del Banco de Crédito In

dustrial.
e) Un Vocal en representación del Consejo Superior de Cá

maras do Comercio, Industria y Navegación.
f) Un Vocal en representación de las Cámaras Oficiales de 

Comercio, Industria y Navegación, que sea Vocal de los Con
sejos de las Unidades Territoriales.

g) Tres Vocales por la organización u organizaciones em
presariales interprofesionales más representativas y especificas 
de la pequeña y mediana Empresa, de ámbito nacional.

h) Cuatro Vocales en representación de los Consejos de las 
Unidades Territoriales, que recaerá necesariamente en las or
ganizaciones empresariales interprofesionales de la pequeña y 
mediana Empresa, de ámbito territorial, que sean Vocales de 
dichos Consejos.

Tres. Los Vocales que ostentan la representación de Orga
nismos públicos serán nombrados por el Ministerio de Industria 
y Energía a propuesta del Ministerio respectivo.

El Vocal que ostente la representación del Banco de Crédito 
Industrial será, asimismo, nombrado por el Ministerio de In
dustria y Energía a propuesta de dicha Entidad.

Los Vocales por las organizaciones empresariales interpro
fesionales especificas de la pequeña y mediana Empresa, de 
ámbito nacional, serán nombrados por el Presidente del Ins
tituto a petición y propuesta de las mismas.

Los Vocales por las organizaciones empresariales interpro
fesionales de la pequeña y mediana Empresa, de ámbito terri
torial. serán nombrados por el Presidente del Instituto de acuer
do con las normas que se dicten al respecto.

Los Vocales en representación de las Cámaras Oficiales de 
Comercio, Industria y Navegación y de su Consejo Superior 
serán nombrados por el Presidente del Instituto a propuesta 
del citado Consejo.

Cuatro. Los Vocales del Consejo en representación de las 
organizaciones empresariales interprofesionales de la pequeña 
y mediana Empresa ejercerán la Vocalía durante dos años, sin 
perjuicio de que puedan ser designados nuevamente.

Cinco. Como Secretario del Consejo actuará el que lo sea 
del Instituto, con voz y sin voto.

Artículo sexto.—Son facultades del Consejo de Dirección:
a) Definir las directrices del funcionamiento del Instituto, 

de acuerdo con las emanadas del Ministerio de Industria y 
Energía, o, en su caso, del de Agricultura.

b) Examinar y aprobar los planes de actuación del Instituto 
en cada una de sus actividades fundamentales.

c) Examinar y aprobar la redacción definitiva del antepro
yecto de presupuestos del Instituto para su posterior tramita
ción en la forma y a los efectos previstos en la Ley General 
Presupuestaria.

d) Aprobar, recabando previamente las auditorías necesarias, 
las cuentas anuales comprensivas de las operaciones realizadas 
por el Instituto, sin perjuicio de las atribuciones que competen 
al Tribunal de Cuentas del Reino.

e) Aprobar la Memoria anual, presentada por el Presidente 
del Instituto,

f) Evacuar los informes que le sean requeridos por el Mi
nisterio de Industria y Energía o, en su caso, por el de Agri
cultura.

g) Todas aquellas necesarias para el cumplimiento de los 
fines del Instituto y aquellas que puedan derivarse de nuevas 
funciones que se le atribuyan por disposiciones legales.

Artículo séptimo.—El Consejo de Dirección se reunirá como 
mínimo dos veces al año y siempre que lo convoque el Presi
dente por propia iniciativa o a petición de un tercio de sus 
Vocales.

Artículo octavo.—El Consejo de Dirección podrá constituir en 
su seno, designando los Vocales que las formen, las Comisiones 
a las que decida encomendar misiones concretas y específicas 
para el mejor desarrollo de las funciones del Instituto.

Artículo noveno.—En todo caso, se constituirá la Comisión 
Permanente, que podrá tomar decisiones en las materias que 
se señalan en el artículo once, sin perjuicio de aquellas otras 
que el Consejo de Dirección estime oportunas.

Artículo diez.—Uno. La Comisión Permanente estará com
puesta por:

a) El Presidente.
b) El Vicepresidente.
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c) El Vocal representante del Ministerio de Industria y Ener
gía.

d) El Vocal representante del Ministerio de Hacienda.
e) El Vocal representante del Ministerio de Economía.
f) El Vocal representante del Ministerio de Agricultura.
g) Un Vocal en representación de las Cámaras Oficiales de 

Comercio, Industria y Navegación o de sru Consejo Superior.
h) Dos Vocales de las organizaciones empresariales interpro

fesionales específicas de la pequeña y mediana Empresa de ám
bito nacional.

i) Dos de los Vocales de las organizaciones empresariales 
interprofesionales de la pequeña y mediana Empresa, de ámbito 
territorial.

j) Actuará como Secretario de la Comisión el Secretario ge
neral del Instituto.

k) Para el ejercicio de sus funciones el Presidente de la Co
misión Permanente podrá recabar la colaboración de cualquier 
persona del Instituto o ajena a él, como experta en las materias 
de que se trate.

Dos. Los Vocales a que se refieren los apartados h) e i) del 
número anterior serán elegidos entre ellos mismos por los de la 
misma representación en el Consejo de Dirección.

Artículo once.—La Comisión Permanente tendrá las siguien
tes funciones:

Primera. Seguir la realización de los planes de actuación 
establecidos por el Consejo de Dirección.

Segunda. Evacuar los informes que le sean requeridos por 
el Ministerio de Industria y Energía o, en su caso, por el de 
Agricultura, con carácter urgente.

Tercera. Elaborar propuestas para el Consejo de Dirección, 
de acuerdo con los fines del Instituto.

Cuarta. Aprobar la participación en el capital de Sociedades 
mercantiles en cuantía no superior al 45 por 100 y hasta un 
plazo de tres años cuando la constitución de estas Sociedades 
sea exclusivamente el resultada de una acción colectiva de 
Empresas dirigidas a:

a) La expansión comercial de sus productos en el exterior.
b) La investigación para la innovación de procesos y pro

ductos.
c) La gestión centralizada de la Administración de las Em

presas.
d) El mejor afianzamiento de los créditos y otras operaciones 

financieras de la pequeña y mediana Empresa industrial.
e) Cualquier otra actividad de la misma naturaleza, de 

acuerdo con las disposiciones que a tal efecto se dicten por los 
Ministerios de Economía de Hacienda y de Industria y Energía.

Quinta. Establecer los conciertos necesarios para la presta
ción de avales subsidiarios a las Sociedades indicadas' en el 
apartado anterior, letra d).

Sexta. Desempeñar todas agüellas funciones que el Consejo 
de Dirección delegue en la misma.

Artículo doce.—Uno. A los efectos de los apartados cuatro y 
cinco del artículo anterior, se requerirá al informe previo o au
ditoría expedido por los Departamentos competentes del Instituto, 
los Organismos o Entidades especializados que sean necesarios o 
convenientes, sin perjuicio de lo establecido en el artículo die
ciocho de la Ley General Presupuestaria.

Dos. La cifra total de avales que pueda prestar el Instituto 
será la que a tal efecto y para este Organismo se consigne anual
mente en la Ley de Presupuestos del Estado.

CAPITULO IV 
De la Secretaría General

 Artículo trece.—La Secretaría General, con nivel orgánico de 
Subdirección General, es el órgano que tiene a su cargo los 
servicios de carácter general, administrativo y de personal del 
propio Instituto, así como el Servicio de Publicaciones.

Artículo catorce.—Para el cumplimiento de estas funciones 
la Secretaría General se estructurará en las unidades siguientes, 
con nivel orgánico de Servicio.*

a) Servicios Generales.
b) Publicaciones.

CAPITULO V 
Los Servicios Centrales

Artículo quince.—Los Servicios Centrales, con nivel orgánico 
de Subdirección General, estarán constituidos por las siguientes 
divisiones;

a) Financiación e Inversiones.
b) Asistencia y Formación Empresarial.
c) Promoción y Acciones Colectivas.
d) Gabinete de Estudios y Centro de Información.
SECCION 1.ª DIVISION DE FINANCIACION E INVERSIONES

Artículo dieciséis.—La División de Financiación e Inversiones 
estudiará y prestará su asistencia a la promoción y desarrollo 
de Sociedades o agrupaciones para el mejor afianzamiento de 
las operaciones de crédito de este tipo de industrias o para la 
captación de recursos para las mismas. Cualesquiera otras acti
vidades promocionales que puedan ayudar a la pequeña y me
diana Empresa industrial a obtener financiación. Estudiará y 
analizará las condiciones de las operaciones indicadas en el 
artículo once, apartados cuatro y cinco.

Artículo diecisiete.—La División de. Financiación e Inversio
nes se estructurará en las siguientes unidades, con nivel orgánico 
de Servicio:

a) Servicio de Expansión Financiera.
b) Administración de Inversiones.

SECCION 2.ª DIVISION DE ASISTENCIA Y FORMACION PROFESIONAL
Artículo dieciocho.—La División de Asistencia y Formación 

Empresarial estudiará las necesidades de apoyo a las pequeñas 
y medianas Empresas industriales, tanto individual como colec
tivamente, en base a diagnósticos de gestión, para mejorar la 
eficiencia de las mismas. Asimismo estará encargada de la pro
moción de la formación empresarial, tanto de directivos como 
de mandos medios y de personal de producción, mediante la 
organización de cursos y la preparación de los programas ade
cuados a este fin.

Artículo diecinueve.—La División de Asistencia y Formación 
Empresarial se estructurará en las siguientes unidades, con 
nivel orgánico de Servicio: 

a) Diagnósticos.
b) Formación.

SECCION 3.ª DIVISION DE PROMOCION Y ACCIONES COLECTIVAS
Artículo veinte.—Ésta División tendrá como funciones el es

tudio y propuestas de actuación en relación con todas aquellas 
acciones que a nivel sectorial, territorial o nacional puedan 
precisar las pequeñas y medianas industrias para mejorar su 
estructura comercial. Igualmente promoverá todas aquellas ac
tividades que puedan ser desarrolladas en común por varias 
Empresas para mejorar la eficacia de sus servicios.

Artículo veintiuno.—La División de Promoción y Acciones Co
lectivas se estructurará en las siguientes unidades, con nivel 
orgánico de Servicio: 

a) Expansión Comercial,
b) Promoción de Servicios Comunes.

SECCION 4.ª GABINETE DE ESTUDIOS Y CENTRO DE INFORMACION
Artículo veintidós.—El Gabinete de Estudios y Centro de In

formación realizará estudios sectoriales, territoriales y socioló
gicos y analizará la normativa legal aplicables a la pequeña y 
mediana industria.

Como Centro de Información Permanente a la pequeña y 
mediana industria, mantendrá la necesaria coordinación con los 
restantes órganos del Instituto.

Artículo veintitrés.—El Gabinete de Estudios y Centro de 
Información se estructurará en las siguientes unidades, con ni
vel orgánico de Servicio; 

a) Servicio General de Estudios.
b) Centro de Información.

CAPITULO VI

Las Unidades Territoriales y los Consejos Territoriales 

SECCION 1.ª LAS UNIDADES TERRITORIALES
Artículo veinticuatro.—Uno. Para el desarrollo de sus acti

vidades en el ámbito territorial, el Instituto se estructurará con 
un máximo de quince Unidades Territoriales y con la delimita
ción geográfica que determine el Ministerio de Industria y 
Energía.

Dos. Estas Unidades Territoriales dependerán jarárquica y 
funcionalmente del Presidente del Instituto y coordinarán sus 
actuaciones con las Divisiones Centrales del mismo y con la 
Secretaría General.

Artículo veinticinco.—El Director de las Unidades Territoria
les tendrá las siguientes funciones:



a) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos del Consejo Te
rritorial.

b) Proponer al Consejo Territorial las iniciativas y plantea
mientos que considere necesarios para el cumplimiento de los 
fines del Instituto en su zona geográfica y de acuerdo con las 
directrices del Consejo de Dirección.

c) Convocar al Consejo Territorial y preparar el orden del 
día.

d) Ejercer la dirección y gestión efectiva de todas las de
pendencias, estableciendo el régimen interno de las mismas.

e) Dirigir las puestas en práctica de los planes aprobados 
por el Consejo Territorial.

f) Ejercer la dirección, gobierno y régimen disciplinario del 
personal de la Unidad Territorial.

g) Asegurar con plena eficacia el mantenimiento de las rela
ciones de trabajo con entes públicos y privados en la zona de 
su competencia que tengan relación con la pequeña y mediana 
industria.

h) Todas aquellas que le sean encargadas por el Consejo 
de Dirección del Instituto o por el Consejo Territorial.

SECCION 2.ª LOS CONSEJOS TERRITORIALES
Artículo veintiséis.—En las Unidades Territoriales se cons

tituirán los Consejos Territoriales. Tendrán como función la de 
establecer, de acuerdo con las directrices generales definidas 
por el Consejo de Dirección del Instituto, los planes de actuación 
de dichas Unidades en relación con las pequeñas y medianas 
industrias de su ámbito geográfico.

Artículo veintisiete.—Uno. Los Consejos Territoriales estarán 
compuestos por el Director de la respectiva Unidad Territorial, 
que ejercerá la presidencia, sin perjuicio de lo establecido en 
el artículo siguiente, y por los Vocales que se señalan a con
tinuación.

Dos. Serán Vocales de los Consejos Territoriales:
a) Un representante de cada uno de los Ministerios que es

tén representados en el Consejo de Dirección del Instituto, 
propuestos por dichos Departamentos entre los Jefes de sus 
dependencias provinciales o regionales, en su caso, y nombrados 
por el Ministerio de Industria y Energía.

b) Un representante de cada una de las Cámaras de Comer
cio, Industria y Navegación o Cámaras Mineras que existan en 
la zona de la Unidad Territorial, propuesto por cada una de 
dichas Cámaras y nombrado por el Presidente del Instituto.
 c) Un número de representantes, igual al que resulte de los 
apartados anteriores, de la organización u organizaciones em
presariales interprofesionales más representativas de la pequeña 
y mediana Empresa, cuyo ámbito de actuación esté dentro del 
de la correspondiente Unidad Territorial. Serán nombrados por 
el Presidente del Instituto a petición de las mismas.

Artículo veintiocho.—En el caso de que el Presidente del Ins
tituto asista a las reuniones de los Consejos Territoriales, asu
mirá la presidencia del mismo, ejerciendo el Director de la 
Unidad Territorial la vicepresidencia.

Artículo veintinueve.—Los Consejos Territoriales se reunirán 
por lo menos dos veces al año a iniciativa de su Presidente o de 
una tercera parte de sus Vocales.

CAPITULO VII 
Otros Organos

Artículo treinta.—Uno. Adscrito al Instituto y sin perjuicio 
de su dependencia de la Dirección General de lo Contencioso 

del Estado, existirá la Asesoría Jurídica, que estará a cargo 
de funcionarios del Cuerpo de Abogados del Estado, designados 
en la forma establecida en sus disposiciones orgánicas, osten
tando su jefatura el Jefe de la Asesoría Jurídica del Ministerio 

 de Industria y. Energía.
Dos. La Asesoría Jurídica, como centro consultivo del Insti

tuto, será la encargada de asesorar en Derecho a sus órganos, 
informando y dictaminando sobre toda clase de cuestiones jurí
dicas que afecten a aquél. La representación y defensa del Ins
tituto ante los Jueces y Tribunales de todas clases y jurisdic
ciones la ostentarán los Abogados del Estado de conformidad 
con sus disposiciones orgánicas.

Artículo treinta y uno.—Igualmente adscrita al Instituto exis
tirá la Intervención Delegada de la General de la Administración 
del Estado, de la qué dependerá funcionalmente y ejercerá co
metidos detallados en el artículo séptimo del Real Decreto dos
cientos quince/mil novecientos setenta y siete, de ocho de fe
brero.

Artículo treinta y dos.—Podrá adscribirse a la presidencia 
del Instituto cinco Directores de Programa.

DISPOSICION TRANSITORIA

Primera.—Hasta tanto no se constituyan los Consejos de las 
Unidades Territoriales, la organización u organizaciones empre
sariales interprofesionales específicas de La pequeña y mediana 
Empresa más representativas de ámbito nacional propondrán 
al Presidente del Instituto para su nombramiento en sustitución 
provisional de los Vocales del Consejo de Dirección procedentes 
de los Consejos de las Unidades Territoriales a cuatro Vocales 
de organizaciones empresariales interprofesionales de la peque
ña y mediana Empresa, de ámbito territorial.

La sustitución de los Vocales designados según lo dispuesto 
en el párrafo anterior en razón de la constitución de las Uni
dades Territoriales, será determinada por el Presidente, a pro
puesta del Consejo de Dirección.

DISPOSICION ADICIONAL

Primera.—El Presidente del Instituto asume las facultades 
previstas en el Real Decreto ochocientos setenta y siete/mil no
vecientos setenta y siete, de trece de enero, para el Director 
del mismo.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Por los Ministerios de Hacienda y de Industria y 
Energía, en el ámbito de sus respectivas competencias, se dic
tarán cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo 
y aplicación del presente Real Decreto.

Segunda.—Por el Ministerio de Hacienda se habilitarán los 
créditos necesarios para cumplimentar lo previsto por este Real 
Decreto.

Tercera.—El presente Real Decreto entrará en vigor el día 
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial de! Estado».

Dado en Madrid a dos de mayo de mil novecientos setenta 
y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Industria y Energía,
AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

13945 ORDEN de 3 de mayo de 1978 sobre creación de 
la Junta de Compras y Mesa de Contratación del 
Organismo autónomo Instituto Nacional del Con
sumo.

Ilustrísimos señores:

Por Real Decreto 3162/1977, de 11 de noviembre, se transfor
mó el Servicio público centralizado Instituto Nacional del Con
sumo en Organismo autónomo de carácter administrativo; por 
lo que, de conformidad con el Decreto 3186/1968, de 26 de 
diciembre, por el que se regulan las Juntas de Compras de 
los Ministerios civiles, y el Decreto 3410/1975, de 25 de noviem
bre, por el que se aprueba el Reglamento General de Contra
tación del Estado, procede la constitución de la Junta de Com
pras y Mesa de Contratación del referido Organismo.

En su virtud y a propuesta de la Dirección del citado Orga
nismo, he tenido a bien disponer:

Artículo 1.º Se crean en el Organismo autónomo Instituto 
Nacional del Consumo una Junta de Compras y una Mesa de 
Contratación, con las funciones que les asignan el Decreto 3186/ 
1968, de 26 de diciembre; el Decreto 3410/1975, de 25 de noviem
bre, y demás disposiciones complementarias.

Art. 2.° La Junta de Compras estará constituida de la si
guiente forma:

Presidente: El Director del Instituto.
Vocales: El Secretario general, el Jefe del Servicio o Sección 

proponente o principal destinatario de la adquisición de que se 
trate y el Interventor-Delegado de la Intervención General del 
Estado.

Vocales asesores: Los que la Junta considere conveniente se 
incorporen a la misma, cuando así lo requiera la naturaleza 
de Las adquisiciones que se hayan de realizar.

Un Secretario, designado entre los funcionarios administrati
vos del Instituto.


